
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS o 0 

EXTRACTO 

Ds LA ESCRITURA PUBLICA DB PRORROGA DE PLAZO DE DURACION, REFORMA 
Y O0UIPICACION DE ESTATUTOS DE "PERSZO S.A.” 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública 
de prórroga de plazo de duración, reforma y codificación de estatutos 
áe “PERSEO S.A.”, se otorgó en la ciudad de Quito el 209 de Zeorero 
de 1351, ante el Notario Quinto del cantón Quitos ha sido eprovada 
por el señor Superintendente de Cumpadias Luis Salazar 
becker, mediante Resolución 3” 91.1.1.1, / 
de 24 e inscrita en el Registro mercantil 
úel cantón JUN. 1991 - 

£utto, bajo el $ 1167, toro 122, Cuito, a 27 de Junfo de 1991. 

2.- En virtua úe la mencionada escritura pública se reforman los 
siguiontes e«xtículos de los estatutos sociales, los que dixón: 
ARTICULO PRIMERO.- ..-. +. OBJETO: ....e3 £u objeto la edministriación 
de “úior”s inmcbles, tales como Casas, denartamentcs, caificios 
y haciendas, mien de sa propiedad o de propiedad do torouros «ua 
con ella contraten tal administración. ».. ARTICULO  SECUNDO.- 
PLA20, DOMICILIO: La compañía se establece con plazo “e duración 
hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil cuarenta... 
ARTICCGIO DECIRO PRixzaD.- GOBIERNO. DIRBOCION Y ADMINISTRACION: 
la compañía estará gobernaúa por la Junta Goeral y dirigida y 
eóninistrada por cl Precidente, el Prasidante Ejecutivo, el Vice- 
presidente Ejecutivo y el Gerente General. ARTICULO VIGESIM) 
SEGUNDO. > DEL PRESIVENTE EJECUTIVO: .... Sus atribuciones y dinsres 
con: a) Ejercer independienteronte la ropresentación legel, ivdicial 
y extrajudicial de la commañía....”. 

domós. s0 realiza la codificación de les estatutos sociales «a 
la comañia. 
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El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 

(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación -de Ja" ciudad e 6  


